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RESOLUCIÓN GERENCIAL 
 

Nro. 196-2025-HMPP-A/GM 
 

Pasco, 25 de abril de 2025. 

 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

PASCO, quien suscribe: 

 

VISTOS: 

 

El Proveído S/N emitido por el Gerente Municipal; El Informe Nº 770-2025-GM-GDTI-HMPP de 

la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura de fecha 25-04-2025; El Informe N° 605-2025-

HMPP-GM-GDTI/SGI de la Subgerencia de Infraestructura de fecha 24-04-2025; la Carta N.° 005-

2025-APBA del Ingeniero Civil Brayan Alberto ALIAGA PAREDES; para LA LIQUIDACIÓN 

TÉCNICA FINANCIERA DEL CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM de la Obra: “RENOVACION 

DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, 

DEPARTAMENTO PASCO”, - CUI: 2527734, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley Nº 27680 - Ley 

de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV, concordante con el Articulo II del Título 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece que los gobiernos locales 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 

autonomía que la Constitución Política del Estado, establece para las municipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico; 

Que, en concordancia con la autonomía política de la que gozan los gobiernos locales, el numeral 

6) del artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que es atribución 

del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción de las leyes y ordenanzas; 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 194-2024-A-HMPP-PASCO, de fecha 16-07-2024; se delega 

al Gerente Municipal la facultad: 

(…) 

19.- Aprobar, la liquidación técnica – financiera de los contratos que deriven de los diversos 

procedimientos se selección; asimismo respecto aquellos proyectos ejecutados por administración 

directa y obras por impuesto. 

Que, mediante el INFORME N° 605-2025-HMPP-GM-GDTI/SGI de la Subgerencia de 

Infraestructura de fecha 24-04-2025, solicita se realice la APROBACIÓN MEDIANTE ACTO 

RESOLUTIVO DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA FINANCIERA DEL CONTRATO N.° 389-

2023-HMPP/GM de la Obra: “RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA 

DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”, - CUI: 
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2527734, obra ejecutada por el consorcio EL CONSORCIO SANTA ROSA, se detalla la siguiente 

información: 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

1. APROBACIÓN DE FORMULACION DE ET 
Con fecha 19 de mayo del 2023 y con R. G. N° 0138-2022-HMPP-A/GM el cual resuelve 

APROBAR, la FORMULACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO: 

‘‘RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, 

PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO” - CUI: 2527734; con un monto económico de 

S/ 679,587.69 (seiscientos setenta y nueve mil quinientos ochenta y siete con 69/100), a ejecutarse 

por la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, bajo la modalidad de contrata – A SUMA 

ALZADA, con un plazo de ejecución de sesenta (90) días calendarios considerando el siguiente 

presupuesto:  

 

COSTO DIRECTO S/ 439,414.43 

GASTOS GENERALES (7%) S/ 43,941.44 

UTILIDAD (10%) S/ 30,759.01 

SUB TOTAL S/ 514,114.88 

IGV (18%) S/ 92,540.68 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE OBRA S/ 606,655.56 

SUPERVISIÓN (2%) S/ 36,399.33 

LIQUIDACIÓN S/ 0,000 

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN  S/ 679,587.69 

 

 

2. ADJUDICACION DE PRIMERA CONVOVCATORIA 

Con fecha 12 de octubre de 2023 y con ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 018-2023-HMPP/OBRAS 

(PRIMERA CONVOCATORIA), el Comité de selección de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, 

adjudico la buena pro para ejecución de la obra: “RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL (LA) SANTA ROSA 

DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO” CUI: 2527734 al 

CONSORCIO SANTA ROSA. 

 

3. CONTRATO DEL SUPERVISOR 

Con fecha y CONTRATO N°366-2023-HMPP/GM, de fecha 06 de setiembre del 2023, se firma el contrato 

entre la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, con R.U.C. Nro. 20176735725, domiciliada en la 

Plazoleta Municipal S/N Cercado, distrito de Chaupimarca, Provincia y Región Pasco, debidamente 

representada por su GERENTE MUNICIPAL Mg. Walter Francisco MENDOZA JAIME, identificado con 

D.N.I. Nro. 04060522, autorizado por Resolución de Alcaldía N°0187-2023-A-HMPP-PASCO, en adelante LA 

ENTIDAD, y de la otra parte la EMPRESA MULTISERVICIOS L&T E.I.R.L. con RUC N 20603878044 con 

domicilio fiscal en la Calle Dolores García de Carrión N° 10 Mz/Block U, Distrito de Yanacancha, Provincia 

de Pasco, Departamento de Pasco, debidamente representado por su Gerente General, Sra. Herlinda Luis 

Torres, identificada con DNI N°46853760 con correo electrónico herlindaluistorres21@gmail.com , a quien 

en adelante se le denominará EL SUPERVISOR. 

 

 

4. CONTRATO DEL CONTRATISTA 

Con fecha 08 de noviembre de 2023 y CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM, se firma el contrato entre la 

Honorable Municipalidad Provincial de Pasco, con R.U.C. Nro. 20176735725, domiciliada en la Plazoleta 

Municipal S/N Cercado, distrito de Chaupimarca, Provincia y Región Pasco, debidamente representada por 

su GERENTE MUNICIPAL Mg. Walter Francisco MENDOZA JAIME, identificado con D.N.I. Nro 04060522, 
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autorizado por Resolución de Alcaldía N°0187-2023-A-HMPP-PASCO, en adelante LA ENTIDAD, y de la otra 

parte EL CONSORCIO SANTA ROSA, con domicilio en el Jr. Tupac Amaru Mz. 46 Lt. 1 AA. HH Tupac Amaru 

– Chaupimarca – Pasco – Pasco, el cual está integrado por Constructora Minera de Servicios Múltiples 

Santana S.A.C RUC N° 2052922998, Empresa Horizonte A&M OSNOLAPERU S.A.C. con RUC N° 

20606764228 debidamente representado con su Representante Legal el Sr. César Adviento TUCTO GODOY 

con DNI N° 22426798 con correo electrónico osnolaperu@hotmail.com , a quien en adelante se le denominará 

EL CONTRATISTA.   

 

 

5. ACTA ENTREGA DE TERRENO 

Con fecha 13 de noviembre del 2023 y con ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, en el distrito de 

Yanacancha, provincia de Pasco, departamento de Pasco; donde se ejecutará los trabajos de la obra: 

“RENOVACIÓN DE PUESTE; EN EL (LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA 

PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”. En representación de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco; 

el Arq. Fredy Roland TOLENTINO HUARANGA (Gerente de Infraestructura), Ing. Angelica Lizvet TICSE 

VARA (Sub Gerente de Infraestructura), y por la otra parte; la empresa ejecutora CONSORCIO SANTA ROSA 

CON SU REPRESENTANTE LEGAL, el ing. Sr. Cesar Adviento TUCTO GODOY, el Ing. Idel ACOSTO CRUZ 

(Residente de Obra) y el SUPERVISOR DE PROYECTO el ing Alnerts Emerson COLLAO GAMARRA; firman 

el Acta de Entrega de Terreno en el que se ejecutará la obra mencionada. 

 

6. ACTA INICIO DE OBRA 

Con fecha 14 de noviembre del 2023 y con ACTA DE INICIO DE OBRA, en el distrito de Yanacancha donde 

se ejecutará los trabajos de la obra: “RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL (LA) SANTA ROSA DISTRITO DE 

YANACANCHA, PROVINCIA DPASCO, DEPARTAMEMTO PASCO” por parte de la Honorable 

Municipalidad Provincial de Pasco; el Arq.  Fredy Roland TOLENTINO HUARANGA (Gerente de Desarrollo 

Territorial e Infraestructura) y la empresa ejecutora CONSORCIO DEPORTIVO TAHUANTINSUYO 

representante legal el Sr. Rosas Alberto VARGAS CASTILLO, el Ing. Carlos Alejandro JAVE ORTIZ 

(Residente de Obra;) encontrándose conformes las partes firmantes, suscriben la mencionada acta. 

 

7. Con fecha 05 de diciembre de 2023 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA 

N° 002-2023-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 01; el cual asciende a la suma de 

S/ 129,517.80 equivalente al 21.35% de avance físico correspondiente al mes de noviembre (14/11/2023 al 
30/11/2023). 

 

8. ACTA SUSPENSION DE PLAZO N°01 

Con fecha 03 de enero del 2024, en la localidad de San Miguel del distrito de Yanacancha, se reunieron de 

una parte la empresa Consultora de Obra para la Supervisión MULTISERVICIOS L&T EIRL con RUC 

N°20603878044 representado por su Gerente General la Sra. Herlinda LUIS TORRES, identificada con DNI 

N° 47139886, el Ing. Alberts Emerson COLLAO GAMARRA (jefe de supervisión, y de la otra parte el 

CONSORCIO SANTA ROSA con RUC N° 2611762594 con su represéntate común el Sr. Cesar Adviento 

TUCTO GODOY identificado con DNI N° 22426798 y el Ing. Idel ACOSTO CRUZ identificado con DNI 

N°48911774 en su calidad de (residente de obra). Con la finalidad de efectuar el ACTO ADMINISTRATIVO 

de SUSPENSIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°01 de la obra: “RENOVACIÓN DEL PUENTE: EN EL 

(LA) SANTA ROSA DISTRIRO DE YANACANCHA, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE 

PASCO”, por causas no atribuibles a las partes.  

 

9. Con fecha 05 de enero de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA N° 

001-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 02; el cual asciende a la suma de S/ 

26,301.89 equivalente al 4.34% de avance físico correspondiente al mes de diciembre (01/12/2023 al 

31/12/2023). 

 

10. Con fecha 25 de enero de 2024 mediante OFICIO N° 018-2024-MTC/21.UZ.PSSC; la Ing Madeleine Jorge 

Guerra remite la CARTA N°002-2024-MTC/21.UZPSC.M/BSV en el que se comunica que el COORDINADOR 

DE LA UNIDAD ZONAL PASCO, ing. Bequer Salis Valverde realizó una VISITA A CAMPO el día 22/12/23; 

donde evidencia la ausencia del Residente y Supervisor de obra; además, de la carencia de seguridad de obra 
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y señalización, más la deficiencia en el acceso y circulación, y junto con ello la falta de presencia del cuaderno 

de obra.  

 

11. Mediante OFICIO Nº247-2024-MTC/21.GMS de fecha 08 de febrero de 2024 y al INFORME 000 40-2024-

MTC/21.UZ.PSC; de fecha de inspección en obra 23/11/2023, la Ing. MARÍA CRISTINA CHÁVEZ DÍAZ, 

menciona que en la inspección realizada se evidenció ausencia de personal clave y Falta de señalización en 
obra. 

 

12. APROBACIÓNN DE ADICIONAL 

Con fecha 14 de junio se emitió la RESOLUCION GERENCIAL N°222-2024-HMPP-A/GM; donde se 

aprobó la solicitud de ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N°01 de la obra: “RENOVACIÓN DEL 

PUENTE: EN EL (LA) SANTA ROSA DISTRIRO DE YANACANCHA, PROVINCIA DE PASCO, 

DEPARTAMENTO DE PASCO”, con el monto que se detalla en el cuadro siguiente: 

 

 

13. REINICIO DE PLAZO N°01 

Con fecha 18 de junio del 2024, en la localidad de San Miguel del distrito de Yanacancha, se reunieron de 

una parte la empresa Consultora de Obra para la Supervisión MULTISERVICIOS L&T EIRL con RUC 

N°20603878044 representado por su Gerente General la Sra. Herlinda LUIS TORRES, identificada con DNI 

N° 47139886, el Ing. Alberts Emerson COLLAO GAMARRA (jefe de supervisión), y de la otra parte el 

CONSORCIO SANTA ROSA con RUC N° 2611762594 con su represéntate común el Sr. Cesar Adviento 

TUCTO GODOY identificado con DNI N° 22426798 y el Ing. Idel ACOSTO CRUZ identificado con DNI 

N°48911774 en su calidad de (residente de obra). Con la finalidad de efectuar el ACTO ADMINISTRATIVO 

de REINICIO DE OBRA N°01 de la obra: “RENOVACIÓN DEL PUENTE: EN EL (LA) SANTA ROSA 

DISTRIRO DE YANACANCHA, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, COTRATO DE 

EJECUCÍON DE OBRA n°389-2023-HMPP/GM. 
 

14. SUSPENSION DE PLAZO N°02 

Con fecha 22 de julio de 2024, en la localidad de San Miguel del distrito de Yanacancha, se reunieron de una 

parte la empresa Consultora de Obra para la Supervisión MULTISERVICIOS L&T EIRL con RUC 

N°20603878044 representado por su Gerente General la Sra. Herlinda LUIS TORRES, identificada con DNI 

N° 47139886, el Ing. Alberts Emerson COLLAO GAMARRA (jefe de supervisión, y de la otra parte el 

CONSORCIO SANTA ROSA con RUC N° 2611762594 con su represéntate común el Sr. Cesar Adviento 

TUCTO GODOY identificado con DNI N° 22426798 y el Ing. Idel ACOSTO CRUZ identificado con DNI 

N°48911774 en su calidad de (residente de obra). Con la finalidad de efectuar el ACTO ADMINISTRATIVO 

de SUSPENSIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN N°02 de la obra: “RENOVACIÓN DEL PUENTE: EN EL (LA) 

SANTA ROSA DISTRIRO DE YANACANCHA, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, 

por causas no atribuibles a las partes. 

15. Con fecha 07 de agosto de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA N° 

021-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 03; el cual asciende a la suma de S/ 

20,443.37 equivalente al 10.24% de avance físico correspondiente al mes de junio (19/06/2024 al 30/06/2024). 

 

16. Con fecha 07 de agosto de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA N° 

022-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 01 del Adicional N° 01; el cual 
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asciende a la suma de S/ 262,210.36 equivalente al 53.39% de avance físico correspondiente al mes de junio 

19/06/2024 al 30/06/2024). 

 

17. MODIFICACION DE ADICIONAL  

Con fecha 09 de agosto se emitió la RESOLUCION GERENCIAL N°306-2024-HMPP-A/GM; donde se 

aprobó la modificación de la RESOLUCION GERENCIAL N°306-2024-HMPP-A/GM; la cual reforma el 

presupuesto del adicional Deductivo vinculante N°01, pero dicha variación no altera el monto neto del mismo; 

sobre la obra: “RENOVACIÓN DEL PUENTE: EN EL (LA) SANTA ROSA DISTRIRO DE YANACANCHA, 

PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, monto que se detalla el cuadro siguiente: 

 

 
 

18. Con fecha 15 de agosto de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA N° 

024-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 04; el cual asciende a la suma de S/ 

13,499.68 equivalente al 6.76% de avance físico correspondiente al mes de julio (01/07/2024 al 21/07/2024). 

 

19. Con fecha 15 de agosto de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA N° 

025-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 02 del Adicional N°01; el cual 

asciende a la suma de S/ 175,919.00 equivalente al 35.82% de avance físico correspondiente al mes de julio 
(01/07/2024 al 21/07/2024). 

 

20. REINCIO DE PLAZO N°02 

Con fecha 14 de agosto del 2024, en la localidad de San Miguel del distrito de Yanacancha, se reunieron de 

una parte la empresa Consultora de Obra para la Supervisión MULTISERVICIOS L&T EIRL con RUC 

N°20603878044 representado por su Gerente General la Sra. Herlinda LUIS TORRES, identificada con DNI 

N° 47139886, el Ing. Alberts Emerson COLLAO GAMARRA (jefe de supervisión), y de la otra parte el 

CONSORCIO SANTA ROSA con RUC N° 2611762594 con su represéntate común el Sr. Cesar Adviento 

TUCTO GODOY identificado con DNI N° 22426798 y el Ing. Idel ACOSTO CRUZ identificado con DNI 

N°48911774 en su calidad de (residente de obra). Con la finalidad de efectuar el ACTO ADMINISTRATIVO 

de REINICIO DE OBRA N°02 de la obra: “RENOVACIÓN DEL PUENTE: EN EL (LA) SANTA ROSA 

DISTRIRO DE YANACANCHA, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, COTRATO DE 

EJECUCÍON DE OBRA n°389-2023-HMPP/GM. 

 

21. AMPLIACION DE PLAZO N01 

Con fecha 22 de agosto de 2024 y con Resolución Gerencial N° 350-2023-HMPP-A/GM, resuelve aprobar 

la Ampliación de Plazo N° 01 por DIEZ (10) días calendario, solicitada por el CONSORCIO SANTA ROSA 

según Carta N° 028-2024-CRS/CATGRC del Residente de Obra: " RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) 

SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO” con CUI. 

2527734"; estableciendo como nuevo plazo para ejecución de la obra para el día 30 de agosto de 2024, 

conforme a los argumentos expuestos en la referida resolución. 

 

22. Con fecha 04 de setiembre de 2024 el Inspector con INFORME N° 30-2024/ING/AECG/SO, emite el Informe 

solicitando Recepción de Obra y presenta Certificado de Conformidad Técnica de Obra; donde indica que la 

obra se concluyó al 100% contractual y 100% adicional en añadidura indica que la obra se culminó el 30 de 

agosto 2024. 

  

23. Con fecha 06 de setiembre de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA 

N° 030-2024-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N°05; el cual asciende a la suma de 
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S/ 20,841.54 equivalente al 10.44% de avance físico correspondiente al mes de agosto (14/08/2024 al 

20/08/2024). 

 

 

24. Con fecha 06 de setiembre de 2024 la Gerente General de la Empresa Multiservicios L%T EIRL con CARTA 

N° 002-2023-ML&T EIRL/SO, presenta la aprobación de la Valorización N° 03 del Adicional N°01; el cual 

asciende a la suma de S/ 53,005.71 equivalente al 10.79% de avance físico correspondiente al mes de 

noviembre (14/08/2024 al 30/08/2024). 

 

25. Con fecha 10 de setiembre de 2024 mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 403-2024-HMPP-A/GM, se 

Resuelve CONFORMAR el comité de RECEPCIÓN DE OBRA; constituida por los siguientes miembros: 

 

 Presidente: Arq. Manuel Paoli CIPRIANO ROJAS 

 Primer Miembro: Ing. Cynthia Katterine TICLAVILCA INCHE 

 Segundo Miembro: Ing. Jhon Jaime PONE FRANCIA 

 Asesor Técnico: Ing Alberts E. COLLAO GAMARRA 

 

26. Mediante OFICIO Nº2471-2024-MTC/21.GMS de fecha 10 de setiembre de 2024 y al INFORME 00040-2024-

MTC/21.GMS.MCCD e Informe N° 00057-2024-MTC/21.GMS.ARMA de fecha de inspección en obra 

31/07/2024 el Ing. ALEX ROY MARAVI ALEJO, menciona que en la inspección realizada se evidenció ausencia 

de personal clave. 

 

27. ACTA DE PLIEGO DE OBSERVACIONES 

Con fecha 26 de setiembre de 2024, acuden a la obra la parte ejecutora y el comité de Recepción de obra para 

proceder en merito a la RESOLUCIÓN GERENCIAL N°403-2024-HMPP-A/GM para efectuar el ACTO DE 

RECEPCIÓN DE OBRA. 

 

28. Mediante OFICIO Nº2903-2024-MTC/21.GMS de fecha 11 de octubre de 2024 y al INFORME 047-2024-

MTC/21.UZ.PSC de fecha de inspección en obra 17/09/2024, el Ing. WILLIAM JOSÉ LUIS PORTUGAL 

OLLAGUE, menciona que en la inspección realizada se encontró a un grupo de trabajadores desencofrando 

la superestructura y haciendo unos pequeños resanes en las veredas. 

 

29. ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA: 

Con fecha 16 de octubre de 2024 se elabora el ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA, se menciona que luego de 

la inspección acular conjunta de la obra, se ha verificado que las observaciones han sido levantadas y 

subsanadas, el comité de recepción de obra en uso de sus atribuciones luego de haber cumplido con la 

verificación, da por RECEPCIONADA la obra ejecutada por el contratista. 
 

II.-  LIQUIDACIÓN TÉCNICA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

2.1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL. 

2.1.1 MONTOS ESTIPULADOS EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO 

Con RESOLUCIÓN GERENCIAL N°138-2023-HMPP-A/GM de fecha 19 de mayo de 2023, se 

resuelve APROBAR el expediente técnico del Proyecto “RENOVACIÓN DE PUENTE; EN 

EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO 

PASCO” CUI N°:  2527734, por un monto total ascendente de S/ 679,587.69 (SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 69/100 SOLES), 

detallándose de la siguiente manera: 

 

COSTO DIRECTO  S/. 439,414.43 

GASTOS GENERALES (7%) S/ 43,941.44 

UTILIDAD (10%)  S/ 30,759.01 
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SUB TOTAL S/ 514,114.88 

IGV (18%) S/ 92,540.68 

PRESUPUESTO DE PROYECTO S/ 606,655.56 

SUPERVISIÓN (2%) S/ 36,399.33 

EXPEDIENTE TÉCNICO S/ 36,532.80 

COSTO DE LIQUIDACIÓN DE OBRA S/ 0,000 

PRESUPUESTO TOTAL S/ 679,587.69 

 

2.1.2 MONTOS CONTRACTUAL 

CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM – 09/11/2023 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

“El monto total del presente contrato asciende a S/ 606,655.56 (SEISCIENTOS SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 56/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de 

ley. 

El monto comprende el costo de la ejecución de la obra; todos los tributos, seguros, transporte, 

inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como 

cualquier otro concepto, que pueda tener incidencia sobra la ejecución de la prestación materia del 

presente contrato” 

        2.1.3 MONTOS ADICIONALES Y/O DEDUCTIVOS DE OBRA 

Mediante R. G. N° 0222-2024-HMPP-A/GM de fecha 17 de junio de 2024 se resuelve APROBAR, la 

solicitud de ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01 de la obra: “RENOVACIÓN DE 

PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, 

DEPARTAMENTO PASCO” con CUI. 2527734, por el monto de S/ 84,122.37 (Ochenta y cuatro mil 

ciento veintidós con 37/100 soles), generándose una incidencia de 13.87% el cual no excede el 15% de 

la obra respecto al monto del contrato, teniendo un plazo de ejecución de 50 días calendarios según el 

siguiente detalle: 

  

      

Mediante R. G. N° 0306-2024-HMPP-A/GM de fecha 12 de agosto de 2024 se resuelve APROBAR, la 

modificación de la Resolución Gerencial N° 222-2024-HMPP-A/GM, la cual aprobó el EXPEDIENTE 

TÉCNICO DE ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01 de la obra: “RENOVACIÓN DE 

PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, 

DEPARTAMENTO PASCO” con CUI. 2527734, ejecutado por el CONSORCIO SANTA ROSA, por el 

monto de S/ 84,122.37 (Ochenta y cuatro mil ciento veintidós con 37/100 soles), que representa una 

incidencia acumulada de 13.87%, en función al monto del contrato, ya que resultan necesarios para 

alcanzar la finalidad del contrato; esto en mérito al numeral 34.2 del artículo 34° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 082-2019-EF, y artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
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con Decreto Supremo N° 344-2018-EF (modificaciones), bajo las consideraciones expuestas y 

fundamentos en los informes técnicos señalados, y de acuerdo al siguiente detalle: 

 

En la referida resolución, también se solicita LA ANULACIÓN de la RESOLUCIÓN GERENCIAL 

N°222-2024-HMPP-A/GM, puesto que esta misma presenta errores debido a los cálculos erróneos 
realizados por la empresa Contratista y Supervisora de la obra. 

Debido a las deficiencias técnicas presentadas en el Expediente Adicional Deductivo vinculante, se ha 

procedido a penalizar por Entrega de Información incompleta y/o con errores, tal cual se informa en 

el INFORME Nº 1320-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI de fecha 12 de setiembre del 2024, el cual se 
detalla en el item de penalidades. 

En tal sentido, al existir un Adicional Deductivo Vinculante N°01, se determina como monto 

contractual actualizado de S/ 690,777.93 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE CON 93/100 SOLES). 

 

N° DETALLE 

MONTO MONTOS APROBADOS DURANTE 

EJECUCIÓN DE LA OBRA CON ACTO 

RESOLUTIVO  AUTORIZADA 

C/IGV ADICIONAL DEDUCTIVO 

  + - 

1 
MONTO CONTRACTUAL 

(OFERTADO) 
S/ 606,655.56 S/. 491,135.07 S/. 407,012.70 

MONTO ACTUALIZADO 

CONTRACTUAL C/IGV S/ 690,777.93 

 

2.2 PLAZO CONTRACTUAL  

2.2.1 PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA SEGÚN CONTRATO 

 CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM – 09/11/2023 

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

El plazo de ejecución de la obra, es de sesenta noventa (90) días calendarios. El plazo de inicio 
de la Obra, será desde el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 176° del Reglamento 

Se ha realizado la revisión de los plazos contractuales establecidos, así como las suspensiones de 

plazo ocurridos durante la ejecución de obra, las cuales se dan validez a los que se encuentran 

aprobados mediante acto resolutivo y actas firmadas por la entidad, por el supervisor de obra y 

contratista.  

 

 

2.2.2RESUMEN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

A. PLAZO ESTABLECIDO 

 

DESCRIPCIÓN DE PLAZOS CON FECHAS CANTIDAD DE DÍAS  
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CONTRACTUAL 

CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM – 09/11/2023 
90 días calendarios 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 (POR ADICIONAL DE OBRA) 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°0350-2024-HMPP-A/GM. – 23/08/2023 
10 días calendarios 

PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 

 

100 días 

calendarios 

 

B. PLAZO REAL EJECUTADO 

 

DESCRIPCIÓN DE PLAZOS CON FECHAS 
CANTIDAD DE 

DÍAS  

INICIO DE OBRA – SUSPENSIÓN N°01 14/11/2023 02/01/2024 50 días calendarios 

PLAZO SUSPENDIDO (ACTA DE SUSPENSIÓN N° 

01)  
03/01/2024 18/06/2024 - 

REINICIO N° 01 – SUPENSIÓN N°02 19/06/2024 21/07/2024  33 días calendarios 

PLAZO SUSPENDIDO (ACTA DE SUSPENSIÓN N° 

02)  
22/07/2024 13/08/2024  - 

REINICIO N° 02 – FIN CONTRACTUAL DE OBRA 14/08/2024 20/08/2024  07 días calendarios 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 (POR 

ADICIONAL DE OBRA) 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°0350-2024-HMPP-

A/GM. – 23/08/2023 

21/08/2024 30/08/2024 10 días calendarios 

RETRASO POR MORA 31/08/2024 17/09/2024 18 días calendarios 

PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 118 días calendarios 

 

De acuerdo a lo establecido, se debe de haber culminado la ejecución de la obra con fecha 30 de agosto 

de 2024. Sin embargo, mediante OFICIO N°2903-2024-MTC/21.GMS e Informe n.° 047 - 2024 - 

MTC/21.UZ.PSC, el Ing WILLIAM JOSÉ LUIS PORTUGAL OLLAGUE, realiza una inspección en la 

que corrobora que con fecha 17/09/2024 la obra seguía continuando con su ejecución. 

 

De lo advertido por PROVÍAS, no se puede determinar la fecha real de culminación de obra a pesar 

de que con CARTA N°0530-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI y con CARTA N°0537-2024-HMPP-GM-

GDTI/SGI se le ha pedido al supervisor de obra emitir su pronunciamiento a lo manifestado en el 

OFICIO N°2903-2024-MTC/21.GMS. 

 

En tal sentido, sólo queda evidenciado un retraso en la ejecución de la obra en 18 días calendarios. 

 

Habiendo realizado el análisis y verificación de los plazos programado y ejecutados, SE 

DETERMINA QUE EL CONTRATISTA SE ENCUENTRA EN RETRASO INJUSTIFICADO 

POR 18 DÍAS CALENDARIOS.  

 

2.2.3 DEL CUADERNO DE OBRA 

Para la ejecución de la obra se ha desarrollado el cuaderno de obra de acuerdo al siguiente detalle: 

CUADERNO DE OBRA FECHA ASIENTOS 

CUADERNO DE OBRA FÍSICO 14/11/2023 – 30/08/2024 Asiento N°01 – Asiento N°173 

 

2.3 GARANTIAS 

 CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM – 09/11/2023 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS 

“El contratista, en amparo del Numeral 149.4 del Art. 149 del RLCE, mediante declaración jurada de 

autorización (CONSORCIO SANTA ROSA) – que la Garantía De Fiel Cumplimiento del contrato DEL 

10%, se deberá efectuar durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse. 

 

 REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, APROBADO CON 

DECRETO SUPREMO N°344-2018-EF017-EF 

 

Artículo 149. Garantía de fi el cumplimiento  

149.1. Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador entrega a la 

Entidad la garantía de fi el cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la recepción 

de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y consultorías en 

general, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y consultoría de 
obras. 

 DETALLE DE RETENCIÓN DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

De acuerdo al reporte de la Oficina de Contabilidad se tiene los siguientes CP destinados a la retención 

de garantía de fiel cumplimiento: 

 

RETENCIÓN DEL MONTO CONTRACTUAL 

VALORIZACIÓN PORCENTAJE CP MONTO 

Retención en la Val N°01 4.39% 331 S/. 30,332.78 

Retención en la Val N°02 0.72% 1623-24.65.2400656 S/. 5,000.00 

Retención en la Val N°03 2.84% 3218.24.65.2403184 S/. 19,625.37 

Retención en la Val N°04 0.05% 3240.24.65.2403180 
S/. 338,92 

TOTAL 
8.01%  

S/. 55,297.07 

 

RETENCIÓN DEL MONTO ADICIONAL 

VALORIZACIÓN PORCENTAJE CP MONTO 

Retención en la Val N°01 

Adicional 
1.99% 3290.24.65.2403351 S/. 13,780.73 

Retención en la Val N°02 

Adicional 
0.07% 3365.24.65.2403185 

S/. 495.00 

TOTAL 
2.07%  

S/. 14,275.73 

 

 

RETENCIÓN TOTAL DE GARANTÍA 

DETALLE MONTO 

Retención del monto contractual S/. 55,297.07 

Retención del monto adicional neto S/. 14,275.73 

TOTAL S/. 69,572.8 
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De acuerdo a las tablas anteriores, se tiene la garantía de fiel cumplimiento total de: S/. 69,572.80 

(SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 SOLES), que se ha 

retenido en las 4 primeras valorizaciones del presente proyecto y en las 2 primeras valorización del 

adicional de obra; monto que es equivalente al 10.07% del monto de inversión actualizado; con los 

COMPROBANTE DE PAGO N° 331, 1623-24.65.2400656, 3218.24.65.2403184, 

3240.24.65.2403180, 3290.24.65.2403351, 3365.24.65.2403185;  la misma que debe mantenerse 

vigente hasta el consentimiento de la liquidación final, o en caso contrario la entidad podrá 

ejecutarla conforme a lo dispuesto por el artículo 155 del reglamento de la ley de contrataciones del 

estado. 

 

                     (…) 

 

SOBRE LOS PAGOS REALIZADOS 

A continuación, se detalla los cuadros de montos autorizados y montos pagados por la entidad, de 

forma mensual en cada valorización contractual, así como el cuadro resumen correspondiente: 

DETALLE MONTO PORCENTAJE 

MONTO CONTRACTUAL S/. 606,655.56 100.00 % 

ADICIONAL S/. 491,135.07 80.96 % 

DEDUCTIVO S/. 407,012.70 67.09 % 

ADICIONAL NETO S/. 84,122.37 13.87 % 

MONTO CONTRACTUAL 
MODIFICADO 

S/ 199,642.86 32.91 % 

NUEVO MONTO ACTUALIZADO S/ 690,777.93 113.87 % 

 

CUADRO RESUMEN DE VALORIZACIONES AUTORIZADAS Y PAGADAS.  

 

De acuerdo a la tabla anterior, se tiene un saldo de 0.00 soles 

DETALLE MONTO C/IGV 

Monto de ejecución actualizado S/ 690,777.93 

Adelanto Directo Otorgado - 

Adelanto de Materiales Otorgado - 

Monto que debió de pagarse en val. S/ 690,777.93 

Valorizaciones pagadas S/ 690,777.93 

Saldo por pagar S/ 0.00 
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Con respecto a las valorizaciones, no se cuenta con saldo ni monto a favor. En tal sentido, se concluye 

y reconoce el SALDO A FAVOR POR VALORIZACIONES NO PAGADAS, el monto de S/ 0.00 

SOLES (CERO CON 00/100 SOLES) INCLUIDO IGV. 

 

RESUMEN DE REAJUSTE TOTAL CON EL DEDUCTIVO POR ADELANTO DIRECTO: 

 

 

 

Con respecto a los reajustes de obra, el contratista tiene un monto a favor. En tal sentido, se concluye 

y reconoce por EL PAGO DE REAJUSTE, el monto de S/ 24,687.66 SOLES (VEINTICUATRO 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 66/100 SOLES) incluido IGV. 

 

CÁLCULO DE PENALIDAD POR RETRASO INJUSTIFICADO 

 

DE ACUERDO AL INFORME N.º 047 - 2024 - MTC/21.UZ.PSC 

 

 De acuerdo a la OFICIO Nº2903-2024-MTC/21.GMS y al INFORME N.º 047 - 2024 - 

MTC/21.UZ.PSC de fecha de inspección en obra 17/09/2024, el Ing. WILLIAM JOSÉ LUIS 

PORTUGAL OLLAGUE, menciona lo siguiente: 

“PUENTE DE MENOR LUZ: SANTA ROSA 

2.1. Constituido en el lugar donde se viene ejecutando el PUENTE SANTA ROSA, el 

día 17.SEPT.2024, se ha podido comprobar In Situ que, el Puente en mención se viene 

concluyendo, se encontró a un grupo de trabajadores desencofrando la superestructura 

y haciendo unos pequeños resanes en las veredas, dentro de pocos días debe de entrar 

a prestar servicio a los usuarios locales. El puente tiene la configuración sesgada. En 

la margen izquierda aguas abajo, más allá de la losa de aproximación y en los taludes 

superiores, se aprecia montículos de material excedente que vienen reduciendo el 

ancho de calzada, este material debe de eliminarse a los DME con la finalidad de 

mantener un ancho de calzada superior a los 4.00 m. supieron manifestar los 

trabajadores que los responsables de la Empresa ejecutora vienen constantemente a 

evaluar los trabajos. 
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2.2 Del Formato 12-B, se puede apreciar información subida por la Unidad Ejecutora, 

que dice: “La Obra se ha reiniciado el 14.AGO.2024, cuenta con una ampliación de 

plazo de 10 d.c., estableciéndose una nueva fecha de culminación para el 

30.AGO.2024, la última valorización de Obra correspondiente al mes de AGO.2024 se 

encuentra en evaluación, se viene finiquitando acciones para la etapa de recepción.” 

 

En referencia a lo evidenciado, no se puede determinar la fecha real de culminación de 

obra; por lo que, mediante CARTA N°0530-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI y con CARTA 

N°0537-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI se le ha pedido al supervisor de obra emitir su 

pronunciamiento a lo manifestado en el OFICIO N°2903-2024-MTC/21.GMS, que ha la 

fecha del presente informe, no se ha obtenido la respuesta requerida. 

 

Por lo tanto, queda corroborado el retraso injustificado de obra evidenciado en el OFICIO 

Nº2903-2024-MTC/21.GMS y al INFORME N.º 047 - 2024 - MTC/21.UZ.PSC.  

 

 

CÁLCULO DE DÍAS DE RETRASO INJUSTIFICADO 

De acuerdo a los plazos de ejecución detallados en el ítem 3.2.2. del presente informe, se 

tiene lo siguiente:  

 

Plazo Establecido 

DESCRIPCIÓN DE PLAZOS CON FECHAS 
CANTIDAD DE 

DÍAS  

CONTRACTUAL 

CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM – 09/11/2023 

90 días 

calendarios 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 (POR ADICIONAL DE 

OBRA) 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°0350-2024-HMPP-A/GM. – 

23/08/2023 

10 días 

calendarios 

PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 

 

100 días 

calendarios 

 

Plazo Real Ejecutado 

 

DESCRIPCIÓN DE PLAZOS CON FECHAS 
CANTIDAD DE 

DÍAS  

INICIO DE OBRA – SUSPENSIÓN N°01 14/11/2023 02/01/2024 
50 días 

calendarios 

PLAZO SUSPENDIDO (ACTA DE 

SUSPENSIÓN N° 01)  
03/01/2024 18/06/2024 - 

REINICIO N° 01 – SUPENSIÓN N°02 19/06/2024 21/07/2024 
 33 días 

calendarios 

PLAZO SUSPENDIDO (ACTA DE 

SUSPENSIÓN N° 02)  
22/07/2024 13/08/2024  - 

REINICIO N° 02 – FIN CONTRACTUAL 

DE OBRA 
14/08/2024 20/08/2024 

 07 días 

calendarios 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 (POR 

ADICIONAL DE OBRA) 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°0350-2024-

HMPP-A/GM. – 23/08/2023 

21/08/2024 30/08/2024 
10 días 

calendarios 

RETRASO POR MORA 31/08/2024 17/09/2024 
18 días 

calendarios 

PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 118 días calendarios 

 

Al no conocerse la fecha real de culminación, se calcula el retraso en la ejecución 

de obra de 18 días calendarios, desde el 31/08/2024 al 17/08/2024.  
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CÁLCULO DE PENALIDAD POR MORA 

𝑃𝐸𝑁𝐴𝐿𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐼𝐴𝑅𝐼𝐴 =
0.10 ∗ 𝑀𝑂𝑁𝑇𝑂 𝑉𝐼𝐺𝐸𝑁𝑇𝐸

0.15 ∗ 𝑃𝐿𝐴𝑍𝑂  𝐸𝑁 𝐷𝐼𝐴𝑆
 

 

PENALIDAD. 

Penalidad Diaria = 0.10 x MONTO 
MONTO VIGENTE = 690,777.93 

   0.15 X PLAZO EN DIAS 

  
PENALIDAD MAXIMA=                          69,077.79 

entonces, 0.10 X 690,777.93  

  0.15 X 100          

PENALIDAD DIARIA = S/.4,605.19 por 18 DIAS S/.82,893.42 

      

Al sobrepasar la penalidad máxima, se 

considera el monto de: 69,077.79 

PENALIDAD POR RETRASO ENTREGA DE OBRA Es igual a: S/ 69,077.79 

 

La penalidad por retraso injustificado asciende a S/ 69,077.79 SOLES (SESENTA Y NUEVE 

MIL STETENTA Y SIETE CON 79/100 SOLES), el cual se aplicará en la siguiente liquidación. 

 

 

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES 

DE ACUERDO AL INFORME 00007-2023-MTC/21.GMS.MCCD 

 PENALIDAD POR AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE Y FALTA DE SEÑALIZACIÓN 

 De acuerdo a la OFICIO Nº247-2024-MTC/21.GMS y al INFORME 00007-2023-

MTC/21.GMS.MCCD de fecha de inspección en obra 23/11/2023, la Ing. MARÍA 
CRISTINA CHÁVEZ DÍAZ, menciona lo siguiente: 

“3.2. Durante la Visita de monitoreo y seguimiento realizada el día 23.11.2023, se 

identificaron situaciones de riesgos a la ejecución de la IOARR con CUI N° 2527734, 

conforme a lo descrito en los numerales 2 del presente informe, del cual la Municipalidad 

Provincial de Pasco a través de su UEI, deberá implementar las medidas correctivas que 

garanticen la adecuada ejecución de la IOARR, en salvaguarda de los recursos 

transferidos. De las cuales encontramos lo siguiente: 

 En la Obra, se encontró al Ingeniero Residente de Obra, pero no se encontró a los 

ingenieros por parte de la Contratista: Asistente de Residente y Ing. Especialista 

en Seguridad y Medio Ambiente; y por parte de la Supervisión no estuvo el 

Ingeniero Supervisor. 

(…) 

 No se verificó la adecuada señalización de seguridad y la limpieza en la obra.” 

 

 

En referencia a lo evidenciado, según el contrato, se tiene estipulado penalidades por 

AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE y sobre FALTA DE SEÑALIZACIÓN EN OBRA. 

OTRAS PENALIDADES 

N° DESCRIPCIÓN MONTO DETALLE 
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02 AUSENCIA DE PERSONAL 
CLAVE 

S/. 4,950 Según INFORME N°00007-2023-

MTC/21.GMS.MCCD 

(Inspección:23/11/2023) 

07 FALTA DE SEGURIDAD DE 
OBRA Y SEÑALIZACIÓN 

S/. 32.38 Según INFORME N°00007-2023-

MTC/21.GMS.MCCD 
(Inspección:23/11/2023) 

 

Esta penalidad no está aplicada y corresponde su aplicación en la presente liquidación. 

 

DE ACUERDO AL INFORME N°092-2023-MTC/21.UZPSC.M/BSV 

 PENALIDAD POR AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE Y FALTA DE SEÑALIZACIÓN  

 

 De acuerdo a la OFICIO Nº197 -2024-MTC/21.GMS y al INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV de fecha de inspección en obra 22/12/2023, el Ing. Bequer Salis 

Valverde, menciona lo siguiente: 

“Durante la visita de monitoreo y seguimiento efectuada a la Inversión IOARR: 

“RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE 

YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, 

DEPARTAMENTO PASCO”, con CUI N° 2527734, se ha identificado situación adversa 

que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 

objetivos del convenio de monitoreo y seguimiento de los recursos transferidos para la 

ejecución de IOARR entre Provias Descentralizado y la Municipalidad Provincial de 

Pasco, la cual se expone a continuación: 

 AUSENCIA DEL RESIDENTE Y SUPERVISOR DE OBRA, GENERA EL RIESGO 

DE UNA INCORRECTA EJECUCIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y 

ADMINISTRATIVA DE LA OBRA, E INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 

 (…) 

 

 DEFICIENCIAS EN EL ACCESO, CIRCULACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y 

SEGURIDAD EN LA OBRA, SITUACIÓN QUE PODRÍA GENERAR RIESGO EN 

LA AFECTACIÓN DE LA INTEGRIDAD FÍSICA, SALUD Y SEGURIDAD DE 

LOS TRABAJADORES Y VECINOS ANTE LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 

 

(…) 

 

En referencia a lo evidenciado, según el contrato, se tiene estipulado penalidades por 

AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE y sobre FALTA DE SEÑALIZACIÓN EN OBRA. 

 

OTRAS PENALIDADES 

N° DESCRIPCIÓN MONTO DETALLE 

02 AUSENCIA DE PERSONAL 
CLAVE 

S/. 4,950 Según INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV 
(Inspección:22/12/2023) 

07 FALTA DE SEGURIDAD DE 
OBRA Y SEÑALIZACIÓN 

S/. 3.84 Según INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV 
(Inspección:22/12/2023) 

 

Esta penalidad no está aplicada y corresponde su aplicación en la presente liquidación. 

 

 

DE ACUERDO AL INFORME Nº 0514-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI 
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 PENALIDAD POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y/O CON ERRRORES 

O FUERA DEL PLAZO NORMATIVO 

 

 De acuerdo a la INFORME Nº 0514-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI de fecha de 19/04/2024, 
el Ing. Michel AGUILAR ROJAS, menciona lo siguiente: 

“PENALIDADES: 

De las penalidades se consideran según lo establecido en el CONTRATO N°389-

2023-HMPP/GM, en su CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PENALIDADES, en su ítem 

N°04 en donde se establece (…) Entrega de información Incompleta y/o con errores 

Cuando el contratista entregue documentación incompleta o fuera del plazo 

normativo, perjudicando el trámite normal de los mismos (…), De lo que se pone 

en evidencia a través de los siguientes documentos detallados: 

- Con CARTA N°0005-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI, el 22 de enero del 2024 

el Ing. Michel AGUILAR ROJAS, remite la Observación a la Valorización 

N°02 de la ejecución de la obra. 

- Con CARTA MÚLTIPLE N°0038-HMPP-GM-GDTI/SGI, de fecha 20 de 

marzo del 2024, el Ing. Michel AGUILAR ROJAS, exhorta la entrega de la 

Información Incorrecta en la Valorización N°02. 

- Con CARTA N°0093-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI, de fecha 25 de marzo 

del 2024, el Ing. Michel AGUILAR ROJAS, Realiza la devolución por Tercera 

vez de la Valorización N°02, para subsanar las observaciones reiterando que 

se está considerando información errónea. 

 

De lo mencionado, el contratista incurre a la aplicación de penalidades por los 
siguientes motivos descritos en Cláusula décima Sexta: Penalidades. 

Ítem según 

contrato 
DESCRIPCION 

FORMA DE 

CÁLCULO 

MONTO 

04 

Entrega de información incompleta y/o con 

errores. Cuando el Contratista entregue 

documentación incompleta o fuera de plazo 

normativo, perjudicando el trámite normal de los 

mismos (solicitud de adelantos, valorizaciones, 

resultados de los controles de calidad, certificados 

de habilidad de los profesionales integrantes de su 

plantel técnico, etc.) 

Se aplicará una 

penalidad del UNO por 

ciento (1%) de la UIT, 

por cada 

incumplimiento. 

Valor de 1uit= S/ 

4,950.00 

 

3 incumplimientos 

informados con las 

cartas detalladas 

anteriormente. 

3 x 1%4950.00= S/ 

148.50  

MONTO TOTAL DE PENALIDAD 
S/ 148.50 

 

Por lo tanto, el monto total calculado de penalidad asciende a la suma de S/ 148.50 (Ciento 

cuarenta y ocho con 50/100 soles).” 

 

Esta penalidad se aplicó en el pago de la valorización N°02. 

 

 

DE ACUERDO AL INFORME N°00057-2024-MTC/21.GMS.ARMA e INFORME N°040-2024-

MTC/21.UZ.PSC 

 PENALIDAD POR AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE 

 De acuerdo a la OFICIO Nº 2471 -2024-MTC/21.GMS, INFORME Nº 00057-2024-

MTC/21.GMS.ARMA e Informe n.° 040 - 2024 - MTC/21.UZ.PSC de fecha de inspección 
en obra 31/07/2024, el Ing. ALEX ROY MARAVI ALEJO, menciona lo siguiente: 
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“De lo expuesto por el Coordinador de la UZ Pasco, se advierte una situación de riesgo, 

al estarse ejecutando trabajos en la cimentación y estribo del lado derecho, durante el 

periodo de suspensión de obra, vulnerando lo establecido en el Art. 178° del RLCE, sin 

contar con además con Residente y Supervisor, para realizar los controles de calidad de 

los trabajos, del cual se deberá solicitar a la Municipalidad, que se precise las acciones 

correctivas implementadas.: 

(…) 

 

En referencia a lo evidenciado, según el contrato, se tiene estipulado penalidades por 

AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE. 

 

 

OTRAS PENALIDADES 

N° DESCRIPCIÓN MONTO DETALLE 

02 AUSENCIA DE PERSONAL 
CLAVE 

S/. 4,950 Según INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV 
(Inspección:22/12/2023) 

 

Esta penalidad no está aplicada y corresponde su aplicación en la presente liquidación. 

 

 

DE ACUERDO AL INFORME Nº1138-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI 

 PENALIDAD POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y/O CON ERRRORES 

O FUERA DEL PLAZO NORMATIVO 

 

 De acuerdo a la INFORME Nº1138-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI de fecha de 16/08/2024, 

la Ing. Cynthia Ticlavilca Inche, menciona lo siguiente: 

 

(…) 

 

PENALIDADES 

N° Supuestos de aplicación de 

penalidad 

Forma de 

cálculo 

Cálculo de Penalidad 

04 Entrega de Información 

incompleta y/o con errores 

cuando el contratista entregue 

documentación incompleta o 

fuera de plazo normativo, 

perjudicando el trámite normal de 

los mismos (solicitud de 

adelantos, valorizaciones, 

resultados de los controles de 

calidad, certificados de habilidad 

de los profesionales integrantes 

de su plantel técnico, etc.) 

Se aplicará una 

penalidad del 

UNO por ciento 

(1%) de la UIT 

por cada 

incumplimiento 

Penalidad por día = 

1%S/ 4950.00  

Penalidad por día = 

S/ 49.50. 

 

 

Penalidad por 10 días 

= S/ 495.00 

PENALIDAD TOTAL S/ 495.00 

 

Esta penalidad se aplicó en el pago de la valorización N°04. 
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DE ACUERDO AL INFORME Nº 1320-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI 

 PENALIDAD POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y/O CON ERRRORES 

O FUERA DEL PLAZO NORMATIVO 

 

 De acuerdo a la INFORME Nº 1320-2024-HMPP-GM-GDTI/SGI de fecha de 12/09/2024, 

la Ing. Cynthia Ticlavilca Inche, menciona lo siguiente: 

 

“PENALIDADES 

- Mediante CARTA N°023-2024-CSR/CATG-RC, de fecha 25 de julio del 2024, el Sr. 

Cesar A. TUCTO GODOY, quien es representante común del CONSORCIO SANTA 

ROSA, en referencia a la CARTA N°20-2024-ING°IAC/RO, emitido por el Ing. del 

ACOSTA CRUZ, quien es residente de obra, Se solicita la Rectificación de 

Presupuesto Adicional y Deductivo de Obra, esto mencionando lo siguiente: 

(…) Durante la elaboración del expediente del Adicional Deductivo Vinculante 

N°01, por errores de cálculo de ha omitido partidas que corresponde a las PAO y 

se ha deducido partidas con saldo de Metrados cero (…) – Evidenciando de esta 

forma errores cometidos por la empresa contratista en la elaboración del 

expediente del Adicional Deductivo Vinculante N°01 de la obra. 

- Mediante CONTRATO N°389-2023-HMPP/GM, de la ejecución del Proyecto: 

“RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA ROSA DISTRITO DE 

YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”, establece en 

su CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES: 

Otras Penalidades y multas: 

 

PENALIDADES 

N° Supuestos de aplicación de 

penalidad 

Forma de 

cálculo 

Cálculo de Penalidad 

04 Entrega de Información 

incompleta y/o con errores, 

cuando el contratista entregue 

documentación fuera de plazo 

normativo, perjudicando el 

trámite normal de los mismos (…) 

Se aplicará una 

penalidad del 

UNO por ciento 

(1%) de la UIT 

por cada 

incumplimiento 

Penalidad por día = 

1%S/ 4950.00  

Penalidad por día = 

S/ 49.50 

 

 

 

PENALIDAD TOTAL S/ 49.50 

 

En tal sentido, se ha calculado la penalidad de S/. 15,579.21 (Quince mil quinientos setenta y nueve 

con 21/100 soles) por concepto de OTRAS PENALIDADES. 

 

RESUMEN DE PENALIDADES 

Por lo descrito, se tiene las siguientes penalidades durante la ejecución de la obra: 

 

POR RETRASO INJUSTIFICADO 

N° DESCRIPCIÓN DÍAS DE 

RETRASO 

MONTO 

POR DÍA 

MONTO 

TOTAL 

DETALLE 

01 RETRASO EN LA 

CULMINACIÓN 
DE LA OBRA 

18 días S/.4,605.19 S/ 82,893.42 Monto supera el 10% 

máximo, por lo que se 

aplicará el monto de S/. 

69,077.79 
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TOTAL, POR RETRASO INJUSTIFICADO S/ 69,077.79  

 

OTRAS PENALIDADES 

N° DESCRIPCIÓN MONTO DETALLE EJECUTADA 

02 AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE 

S/. 4,950 

Según INFORME N°00007-2023-

MTC/21.GMS.MCCD 
(Inspección:23/11/2023) 

NO 

07 FALTA DE SEGURIDAD DE OBRA 

Y SEÑALIZACIÓN S/. 32.38 

Según INFORME N°00007-2023-

MTC/21.GMS.MCCD 
(Inspección:23/11/2023) 

NO 

02 AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE 

S/. 4,950 

Según INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV 
(Inspección:22/12/2023) 

NO 

07 FALTA DE SEGURIDAD DE OBRA 
Y SEÑALIZACIÓN S/. 3.84 

Según INFORME N°092-2023-

MTC/21.UZPSC.M/BSV 
(Inspección:22/12/2023) 

NO 

04 ENTREGA DE INFORMACIÓN 

INCOMPLETA Y/O CON 

ERRRORES O FUERA DEL PLAZO 
NORMATIVO 

S/. 148.50 

Según INFORME Nº 0514-2024-

HMPP-GM-GDTI/SGI 

(Observaciones en la Val N°02) 
SÍ 

02 AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE 

S/. 4,950 

Según INFORME N°057-2024-

MTC/21.GMS.ARMA e INFORME 

N°040-2024-MTC/21.UZ.PSC 

(Inspección:31/07/2024) 

NO 

04 ENTREGA DE INFORMACIÓN 

INCOMPLETA Y/O CON 

ERRRORES O FUERA DEL PLAZO 
NORMATIVO 

S/. 495.00 

Según INFORME Nº1138-2024-

HMPP-GM-GDTI/SGI (Retraso en 
entregar la Val N°04) 

SÍ 

04 ENTREGA DE INFORMACIÓN 

INCOMPLETA Y/O CON 

ERRRORES O FUERA DEL PLAZO 
NORMATIVO 

S/. 49.50 

Según INFORME Nº 1320-2024-

HMPP-GM-GDTI/SGI (Información 

errónea en Adicional Deductivo 
vinculante N°01) 

SÍ 

TOTAL, DE OTRAS PENALIDADES 
S/. 

15,579.22 

 

PENALIDADES EJECUTADAS S/. 693.00 

OTRAS PENALIDADES POR 

EJECUTAR 

S/. 

14,886.22 

 

En Resumen: 

DESCRPCIÓN MONTO DETALLE 

OTRAS PENALIDADES 
S/. 693.00 Ejecutadas en el pago de valorizaciones 

S/. 14,886.22 Por ejecutar 
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POR RETRASO 
INJUSTIFICADO 

S/ 69,077.79 Por ejecutar 

TOTAL S/: 84,657.01  

 

Se determina, SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA POR PENALIDAD POR MORA el monto 

de S/ 69,077.79 SOLES (SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y SIETE CON 79/100 SOLES). 

 

Así mismo, se determina también, el SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA POR OTRAS 

PENALIDADES el monto de S/ 14,886.22 SOLES (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS CON 22/100 SOLES). 

 

Estas penalidades se deducirán de los pagos a cuenta, valorizaciones, del pago final o en la liquidación 

final, según corresponda; o si fuera necesario se cobra del monto resultante de la ejecución de la 

garantía de fiel cumplimiento; tal cual menciona el artículo 161 del RLCE. 

I. LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

 

 

CONTRATO s/. 606,655.56 

DEDUCTIVO 
N°01 

s/. 407,012.70 
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CONTRACTUAL 
MODIFICADO 

s/. 199,642.86 

TOTAL, 

PAGADO 

s/. 199,642.86 

SALDO S/. 0.00 

 

Se presenta el cuadro de resumen de los pagos efectuados del Adicional Deductivo Vinculante, según los datos 

reportados del sistema SIAF, determinando el cálculo financiero de acuerdo a lo siguiente: 

 

ADICIONAL 
N°01 

s/. 491,135.07 

TOTAL, 

PAGADO 

s/. 491,135.07 

SALDO S/. 0.00 

 

Se verifica que la entidad ha depositado a la cuenta del CONSORCIO SANTA ROSA con RUC 20611762594, 

la suma de s/ 592,880.13 (Quinientos Noventa y Dos Mil Ochocientos Ochenta con 13/100 Soles), por concepto 

de ejecución de la obra, los pagos fueron por valorizaciones mensuales del contrato principal y adicional 

deductivo vinculante N° 01. 
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Se verifica que se realizó pagos a la cuenta de detracciones del CONSORCIO SANTA ROSA con RUC 

20611762594, la suma de s/ 27,632.00 (Veintisiete Mil Seiscientos Treinta y Dos con 00/100 Soles), por 

concepto de detracción del 4%, de los pagos efectuados por la ejecución de la obra. 

 

 
 

Se verifica que la entidad ha retenido el 10.07% del monto del contrato original, por Garantía de Fiel 

Cumplimiento, por la suma de s/ 69,572.80 (Sesenta y Nueve Mil Quinientos Setenta y Dos con 80/100 Soles), 

por ejecución de la obra. 

 
 

Se verifica que la entidad realizó el descuento por la suma de s/ 693.00 (Seiscientos Noventa y Tres con 00/100 

Soles), por concepto de penalidades aplicados a la empresa contratista en la ejecución de la obra. 
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Según los cálculos financieros realizados mediante el cuadro de resumen de los pagos efectuados, se determina 

que la ejecución financiera acumulada es al 100.00%.  

 

CUADRO DE RESUMEN DE PAGOS 

MONTO SEGÚN CONTRATO 606,655.56 

MONTO POR ADICIONAL DE OBRA             84,122.37  

MONTO QUE DEBE PAGARSE       690,777.93  

PAGO POR ADELANTO DIRECTO 0.00 

PAGO POR ADELANTO DE MATERIALES  0.00 

PAGO POR VALORIZACIONS MENSUALES  592,880.13 

PAGO POR DETRACCIONES 27,632.00 

RETENCIÓN DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 69,572.80 

PENALIDADES 693.00 

TOTAL MONTO PAGADO 690,777.93 

SALDO  0.00 

 

Según el cálculo del cuadro de resumen de pagos efectuados, se tiene un resultado a favor del contratista 

por la suma de s/ 0.00 (Cero con 00/100 soles).  

LIQUIDACIÓN FINAL DE EJECUCIÓN DE OBRA  

De acuerdo al análisis expuesto, se tiene la siguiente Liquidación Final de Ejecución de Obra. 

I. AUTORIZADO Y PAGADO 

1.1. AUTORIZADO 

1.1.1 Contrato Principal C/I.G.V.  S/.606,655.56 

  

1.1.2 Adicional de Obra N°01 S/.491,135.07 

1.1.3 Deductivo de obra N°01 S/.407,012.70 

1.1.4 Mayores Metrados S/.0.00 

1.1.5 Deductivo por adelantos otorgados. S/.0.00 

1.1.6 Mayores Gastos Generales. S/.0.00 

1.1.7 Intereses. S/.0.00 

      

      

  MONTO AUTORIZADO S/.690,777.93 

      

1.2.0 PAGADO 
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1.2.1 
Contrato Principal C/I.G.V.  incluye 

Deductivo 
S/. 199,642.86 

  

1.2.2 Adicional de Obra N°01 S/. 491,135.07 

1.2.3 Reajuste Autorizado. S/.0.00 

1.2.4 Reajuste Autorizado. S/.0.00 

1.2.5 Mayores Gastos Generales. S/.0.00 

1.2.6 Intereses. S/.0.00 

      

      

  MONTO PAGADO S/.690,777.93 

      

  SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA S/. 0.00 

      

II REAJUSTE 

2.1.0 CONTRACTUAL  S/. 4,243.32  

2.1.1 Calculado  S/. 4,243.32  

2.1.2 Pagado  S/.0.00  

2.2.0 ADICIONAL  S/. 20,444.34  

2.2.1 Calculado  S/. 20,444.34  

2.2.2 Pagado  S/.0.00  

      

  SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA S/. 24,687.66 

      

III ADELANTOS. 

3.1.0 CONCEDIDOS  S/. 0.00   

3.1.1 Directo  S/. 0.00   

3.1.2 Materiales  S/.0.00   

3.2.0 AMORTIZADOS  S/. 0.00   

3.2.1 Directo  S/. 0.00   

3.2.2 Materiales   S/.0.00   

      

  SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA S/.0.00 

      

IV PENALIDAD POR ATRASO DE OBRA 

4.1.0   AUTORIZADA S/ 69,077.79 

4.2.0  DESCONTADA S/. 0.00 

     
 

  SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA S/ 69,077.79 
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V OTRAS PENALIDADES 

5.1.0   AUTORIZADA S/. 15,579.22 

5.2.0  DESCONTADA S/.693.00 

     
 

  SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA S/.14,886.22 

 

CONCLUSIONES 

1. EL COSTO DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA DEL CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM. y monto de 

contrato vigente de obra (Costo por Ejecución de Obra: “RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA 

ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”, - CUI: 

2527734; ejecutado por EL CONSORCIO SANTA ROSA, determinado en la presente Liquidación Técnica, 

asciende a la suma de S/ 715,465.59 (SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO CON 59/100 SOLES), el cual incluye el monto del contrato principal, mayores gastos generales, 

reajustes e intereses.  

COSTO DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

DETALLE MONTO  

MONTO CONTRATO  S/.606,655.56 

MONTO DEL ADICIONAL N°01 S/.491,135.07 

DEDUCTIVO DE OBRA N°01 S/.407,012.70 

REAJUSTES S/. 24,687.66 

COSTO TOTAL   S/. 715,465.59 

 

2. Se determina SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA por concepto de PENALIDADES; el monto de S/ 

83,964.01 SOLES (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 01/100 
SOLES), incluido IGV; de acuerdo al siguiente cuadro: 

DESCRIPCION  MONTO 

PENALIDAD POR ATRASO DE OBRA S/ 69,077.79 

OTRAS PENALIDADES S/.14,886.22 

MONTO TOTAL POR PENALIDADES S/ 83,964.01 

 

3. Se determina SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA por concepto de ELABORACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN TECNICA FINANCIERA DE OBRA; el monto de S/ 12,097.11 (DOCE MIL NOVENTA 

Y SIETE CON 11/100 SOLES), incluido IGV. 

 

4. Se determina SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA, por REAJUSTE POR APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS, el monto de S/ 24,687.66 SOLES (VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE CON 66/100 SOLES) incluido IGV, el cual podrá ser solicitado siempre y cuando la empresa 

contratista cumpla con el pago, hacia la entidad, del íntegro de los saldos que tiene a cargo, dicho pago previa 

validación de la entidad y previa disponibilidad presupuestal. 

 

5. Se tiene la garantía de fiel cumplimiento del contrato: S/ 69,572.80 (SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 80/100 SOLES), que se ha retenido en las primeras valorizaciones 

del presente proyecto y que es equivalente al 10.07%  del monto de inversión actualizado;  la misma que debe 

mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final, o en caso contrario la entidad podrá 

ejecutarla conforme a lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. 

Además, se establece que el contratista podrá pedir la devolución de la garantía de fiel cumplimiento siempre 

y cuando, la empresa contratista cumpla con el pago, hacia la entidad, del íntegro de los saldos que tiene a 

cargo, dicho pago previa validación de la entidad. 
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(…) 

 Que, la presente liquidación cuenta con la evaluación realizada por los profesionales técnicos de la 

Gerencia de Infraestructura respecto a la Liquidación Técnica Financiera presentada por el contratista; y 

ratificada con su pronunciamiento técnico favorable en todos sus extremos tal como se acredita con el 

Informe N° 770-2025-GM-GDTI-HMPP, del Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura; el 

Informe N° 605-2025-HMPP-GM-GDTI/SGI, de la Sub Gerencia de Infraestructura; en ese sentido; 

corresponde proceder con la aprobación de esta misma conforme a ley;       

 Que, siendo esto así, mediante Proveído S/n., el Gerente Municipal solicita elaborar la resolución 

de aprobación de la Liquidación Técnica – Financiera, conforme a lo determinado por los liquidadores y 

evaluadores;  

Por lo expuesto, en uso de las facultades otorgadas mediante la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de 

Municipalidades y en uso de atribuciones otorgadas mediante acto resolutivo por el titular de la entidad, y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICA DEL CONTRATO N° 

389-2023-HMPP/GM. - Ejecución de la Obra: “RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) SANTA 

ROSA DISTRITO DE YANACANCHA, PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”, - CUI: 

2527734; ejecutado por el CONSORCIO SANTA ROSA, siendo de los cálculos efectuados, el costo final 

de la obra asciende a S/ 715,465.59 (setecientos quince mil cuatrocientos sesenta y cinco con 59/100 soles); 

el cual incluye el monto del contrato principal, mayores gastos generales, reajustes e intereses; en merito a 

los fundamentos expuestos; conforme al siguiente detalle: 

DETALLE MONTO  

MONTO CONTRATO  S/.606,655.56 

MONTO DEL ADICIONAL N°01 S/.491,135.07 

DEDUCTIVO DE OBRA N°01 S/.407,012.70 

REAJUSTES S/. 24,687.66 

COSTO TOTAL   S/. 715,465.59 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. –  DETERMINAR, el SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA 

por concepto de PENALIDADES; por el monto de S/ 83,964.01 SOLES (ochenta y tres mil novecientos 

sesenta y cuatro con 01/100 soles), incluido IGV, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

DESCRIPCION  MONTO 

PENALIDAD POR ATRASO DE OBRA S/ 69,077.79 

OTRAS PENALIDADES S/.14,886.22 

MONTO TOTAL POR PENALIDADES S/ 83,964.01 

 

ARTÍCULO TERCERO. –  DETERMINAR, el SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA 

por concepto de ELABORACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN TECNICA FINANCIERA DE OBRA; por 

el monto de S/ 12,097.11 (doce mil noventa y siete con 11/100 soles), incluido IGV. 

 



“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”            
“CIEN AÑOS DE LA MULIZA A TI” 

  

 

ARTÍCULO CUARTO. - DETERMINAR, el SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA, por 

REAJUSTES, por el monto de S/ 24,687.66 SOLES (veinticuatro mil seiscientos ochenta y siete con 

66/100 soles) incluido IGV, el cual podrá ser solicitado siempre y cuando la empresa contratista cumpla con 

el pago, hacia la entidad, del íntegro de los saldos que tiene a cargo, dicho pago previa validación de la 

entidad y previa disponibilidad presupuestal. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, que la Oficina General de Administración y Finanzas 

autorice la devolución de las garantías otorgadas conforme a ley. Para efecto del mismo debe mantenerse 

vigente hasta el consentimiento de la liquidación final, o en caso contrario la entidad podrá ejecutarla 

conforme a lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. Además, 

se establece que el contratista podrá pedir la devolución de la garantía de fiel cumplimiento siempre y cuando, 

la empresa contratista cumpla con el pago, hacia la entidad, del íntegro de los saldos que tiene a cargo, dicho 

pago previa validación de la entidad. 

 

ARTÍCULO SEXTO. –  CONFORME AL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD1, debe 

advertirse en caso de negligencia u otro análogo, será de RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 

CIVIL Y PENAL, de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Sub Gerencia de Infraestructura, 

y demás que intervinieron en la evaluación técnica del expediente de Liquidación Técnica y Financiera, 

sobre posible hechos e indicios desvirtuados a futuro. 

 

ARTÍCULO SEXTO. – TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia de Infraestructura 

y a los órganos estructurados correspondientes y NOTIFÍQUESE al CONTRATISTA – CONSORCIO 

SANTA ROSA, en su domicilio legal, consignado en el CONTRATO N° 389-2023-HMPP/GM; bajo 

responsabilidad. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Mg. Paolo Ricardo PASTRANA SALINAS  

GERENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

                                                           
1 1.18. Principio de responsabilidad. - La autoridad administrativa está obligada a responder por los daños ocasionados 

contra los administrados como consecuencia del mal funcionamiento de la actividad administrativa, conforme lo 

establecido en la presente ley. Las entidades y sus funcionarios o servidores asumen las consecuencias de sus actuaciones 

de acuerdo con el ordenamiento jurídico. - Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo - Decreto Supremo 

Nº 006-2017-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 
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